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d) Fecha: el cuarto día desde la finalización de la presentación
de ofertas.

e) Hora: a las nueve y treinta.
10. Otras informaciones: los criterios de adjudicación serán los

señalados en el apartado 20 del anexo I del pliego de cláusulas ad-
ministrativas particulares.

11. Gastos de anuncios: correrán por cuenta del adjudicatario.
12. En su caso, portal informático o página web donde figuren

las informaciones relativas a la convocatoria o donde puedan obte-
nerse los pliegos: www.munimadrid.es

Madrid, a 14 de enero de 2009.—El gerente del Distrito de Cha-
martín, Juan Francisco Acosta Bernaldo de Quirós.

(01/107/09)

MADRID

OTROS ANUNCIOS

Área de Gobierno de la Vicealcaldía

Oficina del Secretario de la Junta de Gobierno

Acuerdo de 26 de diciembre de 2008, de la Junta de Gobierno de
la Ciudad de Madrid, por el que se establecen medidas para agilizar
los procedimientos vinculados al pago a los proveedores del Ayun-
tamiento de Madrid y sus organismos públicos.

El presente acuerdo tiene por objeto establecer medidas para agi-
lizar los procedimientos vinculados al pago a los proveedores del
Ayuntamiento de Madrid y sus organismos públicos, en especial, en
relación con aquellos procedimientos que, por su configuración le-
gal, suponen unos plazos mas dilatados de tramitación. Las propias
bases de ejecución del presupuesto general del Ayuntamiento de
Madrid para 2009, aprobado por acuerdo del Pleno de 22 de diciem-
bre de 2008, han establecido la utilización de soportes informáticos
para la tramitación de proyectos y certificaciones de obra, con el ob-
jetivo de facilitar las tareas de elaboración, fiscalización y aproba-
ción de los documentos justificativos del pago de las obligaciones
derivadas de los contratos de obra.

Por otro lado, el Real Decreto Ley 9/2008, de 28 de noviembre,
por el que se crean un Fondo Estatal de Inversión Local y un Fondo
para la Dinamización de la Economía y el Empleo y se aprueban cré-
ditos extraordinarios para atender a su financiación, con la misma fi-
nalidad apuntada en párrafos anteriores, reduce a treinta días los pla-
zos de pago a los contratistas de las obras que los Ayuntamientos
contraten con cargo al mencionado Fondo, lo que aconseja regular
determinadas especialidades para el pago de estos contratos.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1,
párrafos b) y g), de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y
de Régimen Especial de Madrid, a propuesta del delegado del Área
de Gobierno de Hacienda y Administración Pública, previa delibe-
ración, la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, en su reunión
de 26 de diciembre de 2008, acuerda:

Primero.—Aprobar las medidas para agilizar los procedimientos
vinculados al pago a los proveedores del Ayuntamiento de Madrid y sus
organismos públicos, que figuran como anexo del presente acuerdo.

Segundo.—Facultar al titular del Área de Gobierno de Hacienda
y Administración Pública para dictar cuantas disposiciones resulten
necesarias para el desarrollo de lo dispuesto en el presente acuerdo,
así como para resolver las dudas que pudieran surgir en su interpre-
tación y aplicación.

Tercero.—El presente acuerdo surtirá efectos desde la fecha de su
adopción, sin perjuicio de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID y en Boletín Oficial del Ayuntamiento
de Madrid.

ANEXO

MEDIDAS PARA AGILIZAR LOS PROCEDIMIENTOS
VINCULADOS AL PAGO A LOS PROVEEDORES

DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID
Y SUS ORGANISMOS PÚBLICOS

Primera. Medidas en relación con el reconocimiento de las
obligaciones derivadas de los contratos que celebren el Ayun-
tamiento de Madrid y sus organismos públicos.—La normativa vi-
gente en materia de contratos del sector público, establece que la

Administración tendrá la obligación de abonar el precio al contratis-
ta dentro de los sesenta días siguientes a la fecha de expedición de
las certificaciones de obras o de los correspondientes documentos
que acrediten la realización total o parcial del contrato, sin perjuicio
de reglas especiales.

Con el objetivo de asegurar el abono del precio de los contratos
dentro del plazo legal se aprueban las siguientes medidas para agili-
zar la tramitación de la documentación justificativa del reconoci-
miento de las obligaciones derivadas de los contratos que celebren
el Ayuntamiento de Madrid y sus organismos públicos.

A) Reconocimiento de las obligaciones derivadas del contrato
de obras.
1. El Organismo Autónomo Informática y Comunicaciones

del Ayuntamiento de Madrid pondrá a disposición de los
técnicos municipales una herramienta informática para
su utilización tanto en la elaboración del presupuesto del
proyecto de obras como en la redacción de las relaciones
valoradas de las certificaciones mensuales. No se permi-
tirá la utilización de otras aplicaciones informáticas con
esta misma finalidad, con independencia de la unidad a la
que se encuentren adscritos los técnicos municipales.
Los pliegos de prescripciones técnicas particulares de los
contratos de servicios cuyo objeto sea la redacción de an-
teproyectos y proyectos de obra, establecerán la obliga-
ción del adjudicatario de utilizar herramientas compati-
bles con la implantada en el Ayuntamiento de Madrid.
Por parte del Instituto de Formación y Estudios del Go-
bierno Local de Madrid se procurará a los técnicos mu-
nicipales la formación necesaria en la utilización de la
aplicación informática mencionada.
Esta aplicación informática se encontrará a disposición
de la Intervención General para su utilización en la fisca-
lización de las fases de autorización y disposición del
gasto, así como en el reconocimiento de la obligación
correspondiente. Para hacer posible su utilización, tanto
el presupuesto del proyecto de obras como la relación va-
lorada de la certificación mensual se remitirán a la Inter-
vención además en formato electrónico.

2. A fecha 25 de cada mes, se elaborará un “avance” de la
relación valorada de la obra ejecutada en ese período, con
el objetivo de que, dentro de los diez días siguientes al
mes que corresponda, pueda acordarse con el contratista
el importe de la certificación. Esto significa que, dentro
de este plazo:
2.1. Si existe acuerdo con el contratista, se le requerirá

la presentación de la factura, cuya fecha nunca
puede ser anterior a la de la certificación, y se ela-
borará el documento contable de reconocimiento
de la obligación (“O”).

2.2. Si no existe acuerdo sobre el importe que ha de re-
conocerse en la certificación mensual, deberá ex-
pedirse ésta por el importe redactado por la Admi-
nistración, al que deberá ajustarse la factura del
contratista. Se elaborará el documento contable de
reconocimiento de la obligación (“O”) por el im-
porte indicado. Las alegaciones del contratista que
se acepten en todo o en parte se tendrán en cuenta
al redactar la relación valorada del mes siguiente o,
en su caso, en la certificación final. En todo caso,
la falta de presentación de la factura impedirá tra-
mitar el reconocimiento de la obligación, por lo
que se certificará a cero el período correspondiente.

2.3. El requerimiento de la factura y la remisión de la
relación valorada al contratista ha de constar docu-
mentalmente, a través de la Oficina de Registro del
órgano de contratación.

3. La unidad promotora del expediente de contratación de
obras designará interlocutores con la Intervención-Dele-
gada a quien corresponda la fiscalización de la certifica-
ción, que se responsabilizarán de la tramitación en plazo
de la misma ante dicha Intervención, así como de resol-
ver con carácter urgente las posibles observaciones que
puedan plantearse en la fiscalización de la certificación
mensual.
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Las Intervenciones-Delegadas cuidarán especialmente de
que se fiscalice el reconocimiento de las obligaciones en
el plazo legalmente establecido.

4. Las medidas establecidas en los apartados anteriores se-
rán de aplicación a la tramitación del reconocimiento de
la obligación derivado de las certificaciones finales de
obra. La unidad promotora del expediente se responsabi-
lizará de que se cumpla el plazo legal para la aprobación
por el órgano de contratación de la certificación final de
obra, fijado en tres meses contados a partir de la recep-
ción de las obras.

B) Reconocimiento de las obligaciones derivadas de otros con-
tratos: una vez producida la entrega de los bienes o realizada
la prestación, total o parcial, del servicio, la unidad promotora
del contrato procederá con carácter inmediato a la comproba-
ción de la conformidad de la prestación a las prescripciones
de los pliegos que rigen el contrato, y a la expedición, en su
caso, del documento que acredite la realización del contrato.
Realizada dicha comprobación, la unidad promotora requeri-
rá al contratista la presentación de la correspondiente factura
en la Oficina de Registro del órgano de contratación, y se res-
ponsabilizará de elaborar el documento contable de reconoci-
miento de la obligación, con carácter inmediato a la entrada
de la factura en dicho Registro.

Segunda. Medidas especiales aplicables al pago de las obliga-
ciones derivadas de los contratos que celebre el Ayuntamiento de
Madrid y sus Organismos Públicos, financiados con cargo al Fon-
do Estatal de Inversión Local regulado por el Real Decreto
Ley 9/2008, de 28 de noviembre.—Con el fin de hacer posible el
cumplimiento de la obligación de abonar a los contratistas el precio
de las obras dentro de los treinta días siguientes a la fecha de expe-
dición de las certificaciones de obra o de los correspondientes docu-
mentos que acrediten la realización total o parcial del contrato, esta-
blecida en el artículo 9.5 del Real Decreto Ley 9/2008, de 28 de
noviembre, el pago de las obligaciones derivadas de los contratos fi-
nanciados con cargo al Fondo Estatal de Inversión Local se sujetará
a las mismas reglas establecidas en la medida primera, con las si-
guientes especialidades:

1. A fecha 25 de cada mes, se elaborará un “avance” de la rela-
ción valorada de la obra ejecutada en ese período. La expedición de
la certificación mensual se llevará a cabo necesariamente el último
día del mes al que corresponda, con el fin de que el documento con-
table de reconocimiento de la obligación “O” tenga entrada en la In-
tervención-Delegada, para su fiscalización, antes del día 5 del mes
siguiente.

2. A tal fin, al notificar al contratista el “avance” de la relación
valorada mensual, se le requerirá la presentación, a través de la Ofi-
cina de Registro del órgano de contratación, de la correspondiente
factura antes del día 5 del mes siguiente.

3. En el caso de disconformidad del contratista en cuanto al im-
porte que ha de reconocerse en la certificación mensual, esta deberá
resolverse en todo caso en la certificación correspondiente al mes si-
guiente. En todo caso, la falta de presentación de la factura impedi-
rá tramitar el reconocimiento de la obligación, por lo que se certifi-
cará a cero el período correspondiente.

En cuanto al plazo de fiscalización, se tendrá en cuenta que la
contratación de las obras financiadas con cargo al Fondo Estatal de
Inversión Local tendrá la consideración de urgente a los efectos pre-
vistos en el artículo 96 de la Ley de Contratos del Sector Público.

4. La unidad promotora y la Intervención-Delegada darán prio-
ridad a la elaboración, fiscalización, aprobación y contabilización
de los documentos de reconocimiento de las obligaciones derivadas
de estos contratos.

5. Una vez contabilizado el reconocimiento de la obligación,
por la Tesorería del Ayuntamiento de Madrid o de sus organis-
mos públicos se procederá al pago de la misma dentro del plazo de
los treinta días a que se refiere el artículo 9.5 del Real Decreto
Ley 9/2008.

Tercera. Medidas en relación con la transmisión de los dere-
chos de cobro de los contratos que celebren el Ayuntamiento de Ma-
drid y sus organismos públicos.—El decreto del titular del Área de
Gobierno de Hacienda y Administración Pública por el que se deter-
minen los criterios para la efectividad de las cesiones de los dere-
chos de cobro de los contratos, previsto en el artículo 33 de las ba-

ses de ejecución del presupuesto general del Ayuntamiento de
Madrid para 2009, establecerá procedimientos abreviados, que, sin
merma de la seguridad, permitan agilizar la toma de razón y el pago
al cesionario de los créditos.

Las unidades promotoras de los contratos, así como los servicios
de la Intervención General y de la Tesorería del Ayuntamiento de
Madrid y de los organismos públicos, impulsarán con celeridad las
actuaciones que les correspondan para la efectividad de la toma de
razón de las transmisiones de los derechos de cobro y el pago de las
obligaciones al cesionario de los créditos.

Madrid, a 9 de enero de 2009.—El director de la Oficina del Se-
cretario de la Junta de Gobierno, Jesús Espino Granado.

(03/1.025/09)

ALGETE

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Con fecha 22 de diciembre de 2008 fue publicado en este BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID anuncio informando de
la aprobación inicial de la Ordenanza del Ruido de Algete, aproba-
da mediante sesión del Pleno municipal de fecha 26 de noviembre
de 2008, a efectos de presentación de reclamaciones a esta aproba-
ción inicial, por el plazo de quince días.

Observado error mecanográfico en el plazo de presentación de
alegaciones, se viene a exponer lo siguiente:

Que el plazo según el acuerdo aprobado debería haberse expues-
to por el período de treinta días, por todo ello, sin perjuicio del pla-
zo expuesto se prorroga el plazo durante quince días más, a los efec-
tos del cumplimiento íntegro del plazo establecido en el acuerdo
adoptado, a contar desde el día siguiente a la inserción de este anun-
cio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Algete, a 14 de enero de 2009.—El concejal-delegado de Eco-
nomía, Hacienda y Administración General, Cesáreo de la Puebla de
Mesa.

(03/1.440/09)

BOADILLA DEL MONTE

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

El Pleno de este Ayuntamiento, en su sesión celebrada el día 28
de noviembre de 2008, aprobó inicialmente la ordenanza municipal
de medidas para fomentar y garantizar la convivencia ciudadana en
el espacio público de Boadilla del Monte, de conformidad con lo
dispuesto por el artículo 49.b) de la Ley Reguladora de las Bases de
Régimen Local, mediante el presente anuncio se somete el expe-
diente de la citada ordenanza a información pública y audiencia a los
interesados por plazo de treinta días hábiles a contar del siguiente a
la inserción del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, durante el cual se podrá examinar el expe-
diente en las dependencias de la Concejalía de Seguridad, Protec-
ción Civil y Asuntos Jurisdiccionales, sitas en la tercera planta de la
Casa Consistorial (sede administrativa), ubicada en la calle José An-
tonio, número 42, pudiendo asimismo presentarse durante dicho
plazo reclamaciones y sugerencias.

En Boadilla del Monte, a 29 de diciembre de 2008.—El concejal-
delegado de Seguridad, Protección Civil y Asuntos Jurisdiccionales,
Ramón González Bosch.

(03/469/09)

CIEMPOZUELOS

OFERTAS DE EMPLEO

Aprobación por resolución 44/2008, de 13 de enero, de Alcaldía,
de la lista provisional de admitidos y excluidos composición del tri-
bunal calificador y fecha de la primera fase del proceso de selección
para la cobertura definitiva de una plaza de arquitecto superior va-
cante en el Ayuntamiento de Ciempozuelos.


